
S
e testa el dato correspondiente a R

F
C

 por considerarse inform
ación confidencial

de una persona física identificada e identificable, cuya difusión puede afectar 
la esfera privada de la m

ism
a, lo anterior conform

e a lo establecido en el artículo 115 párrafo prim
ero 

 de la LG
T

A
IP

.



S
e testa el dato correspondiente a R

E
G

IS
T

R
O

 P
A

T
R

O
N

A
L por considerarse inform

ación confidencial 
de una persona m

oral, cuya difusión puede afectar la esfera jurídica de la m
ism

a y la podría          
poner en situación vulnerable, lo anterior conform

e a lo establecido en el artículo 115 párrafo tercero 
de la LG

T
A

IP
.



















Se testa el dato correspondiente a RFC por considerarse información confidencial
de una persona física identificada e identificable, cuya difusión puede afectar 
la esfera privada de la misma, lo anterior conforme a lo establecido en el artículo 115 párrafo primero 
 de la LGTAIP.

















S
e testa el dato correspondiente a R

F
C

 por considerarse inform
ación confidencial

de una persona física identificada e identificable, cuya difusión puede afectar 
la esfera privada de la m

ism
a, lo anterior conform

e a lo establecido en el artículo 115 párrafo prim
ero 

 de la LG
T

A
IP

.



se testa RFC, CADENA ORIGINAL, NUMERO DE SERIE,  CERTIFICACION por considerarse información la cual 
puede dañar el patrimonio de la persona esto de conformidad con el artículo 115 de la LGTAIP párrafos primero y cuarto.































































































































S
e testa el dato correspondiente a R

F
C

 C
U

R
P

 por considerarse inform
ación confidencial

de una persona física identificada e identificable, cuya difusión puede afectar 
la esfera privada de la m

ism
a, lo anterior conform

e a lo establecido en el artículo 115 párrafo prim
ero 

 de la LG
T

A
IP

.




